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II. Autoridades y personal
     b) Oposiciones y concursos

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 8 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
aprueban las listas de espera derivadas del corres-
pondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para
la provisión con carácter interino de puestos de
trabajo correspondientes a la Escala de Ayudantes
Facultativos (Especialistas Sanitarios) Especiali-
dad de «Imagen para el Diagnóstico».

$
Concluidas las pruebas selectivas convocadas por Orden 13

de junio de 2001 para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo Escala
de Ayudantes Facultativos (Especialistas Sanitarios) Especia-
lidad «Imagen para el Diagnóstico», el Tribunal de Selección
ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el art.
38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, en la
redacción dada por Decreto 193/2000, de 7 de noviembre, las
listas de espera para la provisión con carácter interino de
puestos de trabajo de dicha clase de especialidad.

En la primera lista de espera figuran incluidos todos aque-
llos opositores que, habiendo manifestado su voluntad de
acceder a las mismas y aprobado alguno de los ejercicios de la
oposición, no hubieran superado el último con puntuación
suficiente para obtener plaza de funcionario de carrera.

En la segunda lista de espera figuran aquellos opositores que
no habiendo superado ningún ejercicio del proceso selectivo,
han obtenido en el primer ejercicio una puntuación igual o
superior a la mitad de la establecida para declarar superado el
ejercicio.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de
Selección y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.1 del
Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, según redac-
ción dada por Decreto 193/2000, de 7 de noviembre, esta
Dirección General resuelve:

Aprobar las listas de espera, que se incorporan como Anexo
a esta Resolución, confeccionadas para la provisión con carác-
ter interino de puestos de trabajo de la clase de especialidad de
Especialistas Sanitarios —Imagen para el Diagnóstico—.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo de un
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 8 de abril de 2002.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

ANEXO
RELACION DE ASPIRANTES

QUE HAN APROBADO EL PRIMER EJERCICIO

M.ª Eugenia LORENTE ANDRES 31,6 puntos
Marta Isabel SANZ PURAS 30,5 puntos
Francisco Javier RODRIGO VILLAMOR 29,4 puntos
Antonio Joaquín BENITO MAELLA 28,1 puntos
Esther TIMONEDA TIMONEDA 25,1 puntos
Susana ARGUEDAS SERRANO 24,8 puntos
Ramón ROCA FRANCES 22,4 puntos
Antonio SERRANO BETRIAN 22,2 puntos

AMPLIACION LISTA DE INTERINOS

M.ª Yolanda SERON SISAMON 9,1 puntos
Elena VILLA ALONSO 8,8 puntos
M.ª Sonia VELA VELA 8,7 puntos
Blanca Nieves ASENSIO BECERRIL 8,5 puntos
Mario DILOY CHAVARRI 8,4 puntos
José Luis BARRIENDO GUERRO 8 puntos
Eva M.ª TABERNERO GUTIERREZ 7,4 puntos
M.ª Asunción REMACHA LOZANO 7,4 puntos
Emiliano LAJUSTICIA BUENO 7,3 puntos
Ana Alejandra DUESA JIMENEZ 7,1 puntos
Manuel TORRES MONTAÑES 6,9 puntos
Cristina URQUIZA MUÑOZ 6,9 puntos
Concepción FRANCO CATALAN 6,7 puntos
Norma GISBERT CALVO 6,6 puntos
Cristina M.ª SEBASTIAN BAZAN 6,5 puntos
Francisco ORTIZ GIMENO 6,4 puntos
M.ª Antonia MAINAR SEROS 6,3 puntos
Víctor Eloy GRIMA SERRANO 6,3 puntos
M.ª del Mar SEBASTIAN ALCAIN 6,1 puntos
M.ª Teresa DILOY CHAVARRI 5,9 puntos
M.ª José FERRO GARANTO 5,6 puntos
Yolanda M.ª PUY TOMAS 5,4 puntos
M.ª Luisa LITAGO GOMEZ 5,3 puntos
M.ª José LANAU PUEYO 5 puntos
M.ª Dolores SALESA UBED 5 puntos
#

RESOLUCION de 12 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
Escala Técnica Facultativa, Arquitectos Técnicos,
y se señala lugar y fecha para la celebración del
primer ejercicio.

$
De conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria aprobada por Orden de 21 de noviembre de
2001, de los Departamentos de Presidencia y Relaciones
Institucionales y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros
Técnicos en Especialidades Agrícolas, Ingenieros Técnicos
Industriales, Ingenieros Técnicos de Minas y Arquitectos
Técnicos, Grupo B, resuelvo:

Primero: Aprobar la relación definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas.

Segundo: Hacer pública la relación, que se encuentra
expuesta en los tablones de anuncios de la Diputación Gene-
ral de Aragón: en Zaragoza, Edificio Pignatelli (paseo María
Agustín, número 36) y Edificio Maristas (plaza San Pedro
Nolasco, 7), en Huesca (plaza Cervantes, 1) y en Teruel
(calle General Pizarro, 1), así como en las Oficinas Delega-
das del Gobierno de Aragón en Alcañiz (avenida Bartolomé
Esteban, 58), Calatayud (plaza España, 1), Ejea de los
Caballeros (calle Mediavilla, 27), Jaca (avenida Levante,
10), Tarazona (plaza de España, s/n) y Calamocha (calle
Melchor Luzán, 6).

Tercero: Convocar a los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, que tendrá lugar el día
2 de mayo, a las 11 horas, en el Salón de Actos del Edificio
Pignatelli, Paseo María Agustín, 36 de Zaragoza.

Los opositores deberán presentar documento nacional de
identidad, pasaporte o carné de conducir, como requisito
imprescindible para acceder a la realización del ejercicio, y, en
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el supuesto de renovación del D.N.I., el resguardo de la
solicitud, acompañado del caducado, o, en su defecto, el
mencionado resguardo con otro carné con foto.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el

Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación.

Zaragoza, 12 de abril de 2002.
El Director General de la Función Pública,

LUIS ROLDAN ALEGRE
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